
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 6 de septiembre de 2023, a despacho de la señora juez 

el presente proceso ejecutivo a fin de requerir a la parte demandante.  

 

  
 Mariana Ortegón Rivera 
Escribiente Municipal 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
Manizales, doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO 170014003001 2023 00428 00 

ASUNTO REQUIERE DT NOTIFICACIÓN  

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, dentro del presente proceso 

ejecutivo adelantado por BANCOLOMBIA S.A.  frente a la señora LEIDY JOHANA 

MUÑOZ CASTIBLANCO, advirtiendo que no obran en el expediente información 

acerca del acatamiento de la carga procesal impuesta a la parte demandante desde el 

13 de julio del avante y atinente a efectuar la notificación de la parte pasiva, se dispone 

requerir a la parte actora, para que dentro del término de treinta (30) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación de esta providencia, cumpla con la 

carga procesal consistente en la materialización de la notificación de la ejecutada, de 

conformidad a las normas que regulen su trámite (Ley 2213 de 2.023) a la dirección 

de correo electrónico autorizada dentro del presente proceso. El incumplimiento de la 

carga procesal impuesta dentro del término señalado dará lugar a las consecuencias 

procesales previstas en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 
  

SANDRA MARÍA AGUIRRE LÓPEZ  

Jueza  

                                                           
1 Publicado por estado No. 154 fijado el 13 de septiembre de 2023 a las 7:30 a.m.  

  
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO  
Secretario 


